
                                                   Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal Oral 
Sabanalarga Atlántico 

Correo electrónico: j01prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Sabanalarga- Atlántico, 14 DE FEBRERO DE 2024 
Rad. EJECUITIVO         08-638-40-89-001-2020-00353-00. 
DEMANDANTE:          FONDO DE EMPLEADOS ALMACEN EXITOS PRESENTE 
DEMANDADO:           Leidy Laura Roa Orozco   
 
Señor juez, informo a usted que, en el presente asunto, de la referencia, Seguido en contra de Leidy 
Laura Roa Orozco se allega escrito por parte del representante legal del Fondo DE Empleados del 
Almacén Éxito Presente   diciendo que otorgan poder amplio, especial y suficiente a la Dra. Leidy 
Johanna Cárdenas Gil para que   siga conociendo   del proceso en el estado en que  se encuentre     
Sírvase  resolver. Se verifico en el portal del Banco Agrario se consultó con la c.c. 32.853.988 no 
tiene depósitos judiciales. Secretario Julio Díaz Mórelo  
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Visto el anterior informe secretarial, encontramos que el señor   Ricardo Andrés Vásquez Monsalve 
en su condición de Representante Legal del Fondo de Empleados de Almacenes Éxito Presente allega 
al expediente escrito Manifiesta que otorgan poder amplio, especial y suficiente a la Dra  Leidy 
Johanna Cárdenas Gil    para que   siga conociendo   del proceso  en el estado en que  se encuentre   
con  todas las facultades  establecidas  en el artículo 77 del C. G. P. Por lo anterior esta agencia 
judicial. 
RESUELVE 
Primero. -  Téngase   a la Profesional del Derecho Dra Leidy Johanna Cárdenas Gil    como apoderad 
judicial de la parte demandante señores Fondo de Empleados de Almacenes Éxito Presente  , para 
que   siga conociendo   del proceso en el estado en que se encuentre   con todas las facultades 
establecidas en el artículo 77 del C. G. P   
Segundo. - Lo anterior dentro del proceso ejecutivo singular que le sigue Fondo de Empleados de 
Almacenes Éxito Presente    en contra de Leidy Laura Roa Orozco .  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ.  
  MONICA MARGARITA ROBLES BACCA    
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